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Comisión de Obras y Servicios Públicos 11

DESPACHO DE COMISiÓN

AL HONORABLE CONCEJO DELli3ERANTE:

Esta Comisión ha procedido al análisis del

expediente de la referencia y en el conocimiento del plan de mejoramiento de

Jos centros comerciales del Partido, que implementa la Municipalidad a través

de la Subsecretaría de Espacio Público, se eleva la solicitud de reforzar la

iluminación en el área de la E~;tación de Villa Adelina, motivo por el cual

aconsejamos la sanción y aprobación del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Articulo 1ro.- El Honorable Concejo Deliberante veria con agrado que el

Departamento Ejecutivo, a través del Organismo Técnico Competente, optimice

el alumbrado público en el área circundante a la Estación del Ferrocarril

Belgrano Norte de la Ciudad de Villa lIdelina en sus bordes este y oeste, por

medio de liberación de cables, refu,erzo de luminarias y puesta a punto de las

columnas de alumbrado.

Articulo 2do.- De forma.-
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